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blicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial
del Estado” de 27 de noviembre de 1992).

Todo lo cual se notifica al interesado, informándole que dispone
de un plazo de quince días, desde el día siguiente a la presente pu-
blicación, para presentar alegaciones, de acuerdo con el artícu-
lo 12.2 del Decreto 245/2000, de 16 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra por la Administración de la Comunidad de Madrid.

Teniendo en cuenta el tratamiento informático de datos de carác-
ter personal, le informamos que el expediente en cuestión obra en las
dependencias de esta Dirección General (ronda de Atocha, núme-
ro 17, 28012 Madrid). Los datos personales contenidos en este do-
cumento serán tratados informáticamente en los términos del artícu-
lo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal, y en la Ley 8/2001, de 13 julio, de
Protección de Datos de Carácter Personal de la Comunidad de Ma-
drid, pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación, cance-
lación y oposición ante esta Dirección General como responsable de
los mismos. Igualmente, podrán ser cedidos a cuantas instituciones
u organismos proceda, de conformidad con lo previsto en la legisla-
ción vigente.

En Madrid, a 17 de junio de 2009.—El Director General de Me-
dio Ambiente, PDF (Resolución de 14 de mayo de 2009), el Subdi-
rector General de Recursos Agrarios, Jesús Carpintero Hervás.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Imputado. — NIF. — Último domicilio conocido. — Expediente. —
Infracción administrativa. — Órgano competente para resolver y

norma que le atribuye tal competencia

Miguel Alonso de Frutos. — 70035345-T. — Lope de Rueda, nú-
mero 24, 28440 Guadarrama (Madrid). — V.PEC-82/09. — Artícu-
lo 21.4.c) de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, en
relación con el artículo 16 de la misma Ley, y el artículo 43 de la Ley
8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Ma-
drid, calificada como leve. — Director General del Medio Ambien-
te de acuerdo con lo establecido en el artículo 55.2.a) de la Ley
8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Ma-
drid, en relación con el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo
de Gobierno, por el que se establece el número y denominación de
las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y con el Decreto
26/2009, de 26 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente,
Vivienda y Ordenación del Territorio.

(03/24.500/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 22 de junio de 2009, del Director General de Medio
Ambiente, por la que se anuncia la exposición pública relativa a
la autorización de ocupación temporal de las vías pecuarias “Co-
lada de Toledo”, “Vereda de Ontígola”, “Vereda de Fuente de la
Reina al Puente de Francisquete” y “Descansadero-Abrevadero
de Valdelascasas”, para el proyecto de construcción para suminis-
tro de agua de riego con agua reutilizable, en el término munici-
pal de Aranjuez, proyecto promovido por Canal de Isabel II.

En cumplimiento del artículo 14 de la Ley 3/1995, de 29 de mar-
zo, de Vías Pecuarias, y artículo 38.5 de la Ley 8/1998, de 15 de ju-
nio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid, se procede a dar
audiencia a las entidades mencionadas en el artículo 24.a), que in-
cluirá un período de exposición pública de duración mínima de un
mes, del expediente 0160/09, de autorización de ocupación tempo-
ral de las vías pecuarias “Colada de Toledo”, “Vereda de Ontígola”,
“Vereda de Fuente de la Reina al Puente de Francisquete” y “Des-
cansadero-Abrevadero de Valdelascasas”, para el proyecto de cons-
trucción para suministro de agua de riego con agua reutilizable, en
el término municipal de Aranjuez, proyecto promovido por Canal de
Isabel II.

Se hace público para general conocimiento que dicho expediente
estará expuesto en las oficinas del Área de Vías Pecuarias de esta
Dirección General, sita en la ronda de Atocha, número 17, primera
planta (Madrid), durante el plazo de un mes, a contar desde la publi-
cación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

Durante dicho plazo se podrán presentar las alegaciones que se
estimen oportunas ante la Dirección General del Medio Ambiente,
en estas dependencias o en cualquiera de los organismos que recoge
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 22 de junio de 2009.—El Director General de Medio
Ambiente, PDF (Resolución de 14 de mayo de 2009), el Subdirec-
tor General de Recursos Agrarios, Jesús Carpintero Hervás.

(01/2.742/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 3 de julio de 2009, por la que se hace pública la adju-
dicación definitiva del contrato de “Apoyo a las labores de infor-
mación telefónica de la Oficina de Vivienda”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Or-

denación del Territorio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación.
c) Número de expediente: 10-AT-00021.7/2009 F.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de servicios.
b) Descripción del objeto: Apoyo a las labores de información

telefónica de la Oficina de Vivienda.
c) Lote: ...
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 21 de abril de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación: Im-

porte total, 500.000 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 30 de junio de 2009.
b) Contratista: “Digitex Informática, Sociedad Limitada”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:

— Base imponible: 385.756,85 euros.
— IVA: 61.721,10 euros.
— Importe total de adjudicación: 447.477,95 euros.

Madrid, a 3 de julio de 2009.—El Secretario General Técnico, Al-
fonso Moreno Gómez.

(03/24.116/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 14 de julio de 2009, por la que se hace pública con-
vocatoria por procedimiento abierto para la adjudicación del con-
trato de servicios de «“Road Show” itinerante por la Comunidad
de Madrid para reforzar las acciones de información y divulga-
ción para dar a conocer el Plan Alquila».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Or-

denación del Territorio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación.
c) Número de expediente: 10-AT-00053.6/2009.


